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www.registropmanta.gob.ec
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Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

Telf:

Acta de Inscripción

jueves, 27 de agosto de 2020Fecha de Repertorio:

2020Periodo:2234Número de Repertorio:

1051Número de Inscripción:

Registro de :

Número de Tomo:

Naturaleza Acto:COMPRA VENTA

Folio Inicial:

Folio Final:

0

0

ADJUDICACION

CiudadProvinciaEstado CivilNombres Completos o Razón SocialCédula/RUC/PasaporteTipo Cliente

2.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

1.- Fecha de Inscripción: jueves, 27 de agosto de 2020 16:45

ADJUDICADOR
MANTAMANABIGOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTON MANTA
1360000980001Juridica

ADJUDICATARIO
MANTAMANABICASADO(A)LUCAS LUCAS JENNY CARMEN1306480839Natural

4.- Descripción de los bien(es) inmueble(s) que intervienen:

Afiliado a la Cámara:

COMPRA VENTA

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

Plazo :

NOTARIA TERCERA

MANTA

lunes, 27 de julio de 2020

3.- Naturaleza del Contrato:

Tipo PredioTipo BienSuperficieNro. FichaFecha AperturaCódigo Catastral

UrbanoLOTE DE
TERRENO

245,94 m27413527/08/2020 16:50:085-06-01-19-000

Linderos Registrales:

Lote de terreno ubicado en el sitio "San Juan" de Manta, de la parroquia Manta, perteneciente a la jurisdicción del cantón Manta, con
un área total de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (245,94 m2).
-Frente: 11,00 m - Calle Pública,
-Atras: 11,01 m - Callejón Público,
-Costado-lado-derecho: 23,50 m - Holguin Delgado Rosa; y,
-Costado-lado-izquierdo: 21,40 m - Holguin Reyes Juan Isidro.
Superficie del Bien: 245,94 m2

5.- Observaciones:

ADJUDICACIÓN:
De conformidad a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA Nro.MTA-2020-ALC-015, de fecha 30 de Enero de 2020 se adjudica a favor de JENNY CARMEN
LUCAS LUCAS, con cédula de ciudadanía Nro.1306480839, un Lote de terreno ubicado en el sitio "San Juan" de Manta, de la parroquia Manta,
perteneciente a la jurisdicción del cantón Manta. El predio posee las siguientes medidas y linderos: FRENTE: 11,00 m - Calle Pública, ATRÁS: 11,01
m - Callejón Público, COSTADO DERECHO: 23,50 m - Holguín Delgado Rosa; y, COSTADO IZQUIERDO: 21,40 m -  Holguín Reyes Juan Isidro.
Con un área total de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (245,94 m2).
El bien inmueble antes descrito queda con PROHIBICIÓN DE ENAJENAR por el lapso de TRES AÑOS contados a partir de la inscripción en el
Registro de la Propiedad.
La señora JENNY CARMEN LUCAS LUCAS comparece en su estado civil de casada con el señor Juan Efrén Holguín Delgado.

Registrador de la Propiedad

Lo Certifico: DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA
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Telf:

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP

Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

053 702602

www.registropmanta.gob.ec

Razón de Inscripción

2020Periodo:

2234Número de Repertorio:

Número de Inscripción: 1051

Papel que desempeñaNombres y ApellidosNro. Cédula

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, certifica que en esta fecha se
inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Veinte y siete de Agosto de Dos Mil Veinte queda inscrito el acto o contrato de ADJUDICACION, en el
Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 1051 celebrado entre :

ADJUDICADORGOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON MANTA

1360000980001

ADJUDICATARIOLUCAS LUCAS JENNY CARMEN1306480839

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es):

ActoNúmero FichaCódigo CatastralTipo Bien

ADJUDICACION741355-06-01-19-000LOTE DE TERRENO

jessica_roca

Libro : COMPRA VENTA

Acto : ADJUDICACION

27-ago./2020Fecha :

Usuario:

Revision / Inscripción por: JESSICA ALEXANDRA ROCA MEZA

MANTA, jueves, 27 de agosto de 2020

Registrador de la Propiedad

DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA

Page 1 of 1jueves, 27 de agosto de 2020



PROCURADURÍA SÍNDICA  

Página 1 de 1 
 

MTA-PS-2020-137-O 
Manta, 25 de agosto de 2020. 

 

 

Doctor 

George Moreira Mendoza. 

Registrador del Registro de la Propiedad del Cantón Manta. 

En su despacho. 

                                                                                  

De mis consideraciones. - 

 

Ab. Iliana Gutiérrez Toromoreno, Procuradora Síndica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Manta, ante usted comparezco y le solicito 

lo siguiente: 

                                                                               

1.1.-PETICIÓN: 

 

Sírvase realizar la inscripción de la Escritura Pública de la Notaria Publica Tercera del 

Cantón Manta, celebrada con fecha 27 de Julio del 2020, ADJUDICACIÓN, que hace el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA, 

a favor de la señora LUCAS LUCAS JENNY CARMEN. 

 

De conformidad a la ORDENANZA GADMC-MANTA No 002, QUE REGULA LA 

LEGALIZACIÓN DE TIERRAS QUE CARECEN DE TITULO INSCRITO EN LA ZONA 

URBANA DEL CANTÓN MANTA, la misma que en su artículo 12.- EXONERACIÓN DE 

RUBROS DE LA LEGALIZACIÓN, dice así: 

“para la inscripción en el Registro de la Propiedad del título de dominio del 

adjudicatario, se utilizará la tabla de aranceles del registro de la Propiedad, en lo 

que se refiere a Compraventas de Bienes Mostrencos y/o Municipales el mismo 

que se encuentra exento de pago”; 

  

Atentamente. 

 
 
 
 
Ab. Iliana Gutiérrez Toromoreno. 

PROCURADORA SINDICA. 

 
Anexos: Escritura- Notaria Pública Tercera: Hojas 30 
 

 
 

ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ 
TOROMORENO

Firmado digitalmente por ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ TOROMORENO 
Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=SECURITY 
DATA S.A., ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 
INFORMACION, serialNumber=270720191421, 
cn=ILIANA JAZMIN GUTIERREZ TOROMORENO 
Fecha: 2020.08.25 12:55:35 -05'00'






























































	Compraventa 1051 - acta.pdf (p.1)
	Compraventa 1051 - razoon.pdf (p.2)
	documento_IE_51.pdf (p.3-33)



